
EXCtIIO. AYUNTAMIEIIf O
OE LA MUY NOSLE Y UUY LE L

clUOAo DE VERA (Arñr|.l

EDICTO

D. !'ÉLIX MERIANO LóPEZ CAPARRóS, ATC.ETDE

AIT'NT¡MIENTO DE I¡ERA (AI¡'GúA) , EACE SABER:
PRESIDENTE DEL EXC¡ID.

Que por Decreto de esta Alcatdia- Presidencia núm. -
dE fEChA OChO dC MATZO, SE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO

SERVICIO DE RETRANSMISIÓN EN DIRECTO A TRAVÉS DE INDALO
S EMANA SANTA 2OI1 , A RADIO TELEVISIÓN INDALO S.L.

1.- Entidad adjudicante y adjudicatario:
a) Adjudicante: Ayuntaml-ento de Vera (Almeria),

núm 1, C.P a4620, de vera (Alrneria).
b) AdJUdiCAtATiO: RADIO TELEVISIÓN INDALO S.L,

804511978, y domicilio en PoLigono Industrial Valle de1
04610 Cuevas del Almanzora (Almeria).

2or1 / 236 ,

MENOR DEL
TV DE LA

Playa Mayor,

con CI E. -
Almanzora,

2.- Objeto de]. contlrto.
Retransmis.ión en dlrecto a través

Semana santa de Vera 2017, atendj-endo
elaborados por Ia organización.

fndalo TV dur:ante La
programa y fos actos

de

3.- Trar,itación fi procedimi€nto de adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Precio de adjudicación de1 contrato f¡ Finar¡ciación:
- Importe total de adjudicación: 1.260,OO e (IVA incluj-do).
- lmporte sin IvA: 6.000,00 e. (Tipo 213).

5.- Plazo d. €jecución:
- Plazo de ejecución: Durante .Ia celebración de La Semana

santa 2 017 -

6.- Publicidad:
E1 presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con Io est.ablecido en e1 art.
138.3 de1 TRLCS P.

Todo 1o cual se hace púb11co, a los efectos de 1o prevenido
en el art. 151 del TRLCSP.
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EXC O. AYU}ITA IENTO
OE LA MUY NOBLE Y MUY LE L

CIUDAD DE VERA IAIñú)

Contra la presente ResoIucj,ón se podrá j-nterponer recurso
potestativo de reposicj,ón, en el- plazo de un mes desde eI
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó eI acto
administratj-vo impugnado, en fos términos de1 art. 123 y ss de la
Ley 39/2015t de uno de octubre, deL Procedimiento AdminisLrativo
Común, o, recurso contencioso-administrativo. ante eL Juzgado de
Lo Con te nc i os o-Adminis t.ra tivo de Almeria que por turno de reparto
.le corresponda, en e.I plazo de dos meses, en Ios térmj-nos del art.
46 y ss, de .Ia Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa -

En vera a 15 de marzo de 2017.

EL ALCALDE- PRESI DENTE

D. EÉLIX MARIANo LÓPEZ CAPARRÓS
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